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NUMERO 16 6.--MIERCOLES 20 DE JULIO DE 1938

P
TODOS LOS DIAS, 	 EXCEPTO LOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN CORDOBA FUERA DE CORDOBA

PESETAS PESETAS

E

SE PUBLICA

Artículo 1. 0—Las Leyes obligarán en la Península, e
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter-
mina la inserción de la ley en la "Gaceta".

Artículo 2.0—La ;gnorancia de las leyes no excusa de
su cumplimiento.

Articulo 3. 0—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
si no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicat
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

RR. 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1863).

Un mes 	 5 Un mes 	 6
Trimestre. . . 	.	 12'50 Trimestre 	 15
Seis meses . . • 21 Seis meses. 	 . . . 28
Un ario . . . . . 40 Un ario 	 50

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provincia/es y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

FESTIVOS

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Artículo 20.—Las entidades municipales abonarán, en

primer término, al Notario que, en su caso, anteles la
subasta, los derechos que le correspondan y los suple,
vientos que haya adelantado, y abonarán igualmente los
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos,
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiere,
del importe total de estos gastos con arreglo a lo dis.
puesto en la regla octava del artículo 6. 0 de este Regla,
mento.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto n
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 1'25 pesetas linea o parte dt
ella.
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Diputación provincial
de Córdoba

SECRETARIA

Sección 5. a	 Negociado de cédulas personales

Circular núm. 1.661

Terminando en el día de la fecha
la última y definitiva prórroga que
para la cobranza del período volun-
tario del impuesto de cédulas perso-
nales del ejercicio de 1937, le fue con-
cedida oportunamente a los Ayunta-
mientos de Aguilar de la Frontera,
Belmez, El Carpio, Espiel, Fuente
Obejuna, Luque, Montemayor, Mon-
tilla, Priego de Córdoba, Periarroya-
Puebionuevo, La Rambla, Rute y Lo-
pera; la Comisión Gestora de esta
Excma. D iputación provincial, en se-
sión celebrada en el día de hoy, acor-
dó que de conformidad con lo deter-
minado por el artículo 62 de la Ins-
trucción para la administración y co-branza del impuesto de cédulas per-so

nales de 4 de Noviembre de 1925,
declarar incursos en la penalidad que
determina el artículo 58 del precitado
texto legal a los contribuyentes de
expresados t érminos municipales, ca-
lificados como contraventores por losnúmeros 1.°, 2.°, 3.° y 4. 0 del artículo
56 de la expresada Instrucción.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Córdoba 15 de julio de 1938.—
Segundo Ario Triunfal.—E1 Presi-
dente, Eduardo Quero.

HOSPITAL MILITAR DE CORDOBA

Núm. 1.662

ANUNCIO

El próximo veinte y tres, a las once
horas, en primera convocatoria y el
día veinte y nueve, en segunda, para
aquellos artículos, no adjudicados en
la primera, tendrá lugar, en este Hos-
pital Militar (Fuensantilla), el concur-
so para la adquisici6n de víveres y ar-
tículos, con destino al mismo y sus
Clínicas. Las condiciones técnico-le-
gales y relación de artículos necesa-
rios, estará de manifiesto, en la Ad-
ministración del citado Hospital, to •
dos los días laborables, de diez a
trece.

Las muestras de los artículos que
se propongan se presentarán con tres
días de anticipación, y las proposi-
ciones, desde la publicación de este
anuncio, hasta una hora antes de la
marcada para el concurso.

Según circular catorce de Marzo,
de mil novecientos treinta y tres,
(Diario Oficial número sesenta y dos),
es obligatorio presentar muestras de
los artículos siguientes: tres muestras
de quinientos gramos cada una, co-
mo mínimo de aceite de oliva y vino;
dos muestras de la misma cantidad,
de café, arroz, azúcar, garbanzos, ja-
bón, judías y lentejas; una muestra de
la misma cantidad de fruta seca, ga-
lleta, macarrones, manteca de cerdo
y de vaca, pasta para sopa, queso,
tocino y jamón, especificándose la

clase de los artículos, bacalao y la
marca, para los de cerveza, coñac,
champán y Jerez.

Córdoba quince de Julio de mil no-
vecientos treinta y ocho.—Segundo
Ario Triunfal.—E1 Jefe Administra-
tivo, Vicente Aycart.

Ayuntamientos

CORDOBA

Núm. 1.655

Montepio del Cuerpo del Res-
guardo de Arbitrios municipales

En sesión celebrada el día 18 de
Marzo del ario actual por la junta de
Gobierno del Montepío del Cuerpo
del Resguardo de Arbitrios niunicipa-
les se acordó la disolución de dicha
entidad por no haber sido cumplidos
en su constitución todos los requisi-
tos que determina la Ley de Asocia-
ciones y se acordó 4 propio tiempo
el nombramiento de una Comisión
Liquidadora que conjuntamente con
la de Gobierno procediera a la distri-
bución de los fondos de la entidad.

Reunidas ambas juntas el 27 de
Abril pasado aprobáronse las cuentas
del Montepío y se acordó devolver
todas las cantidades que ingresaron

en el mismo al personal activo del
Resguardo, al personal que pertene-
ció al Montepío y que actualmente
trabaja en otros servicios del Ayunta-
miento; a los excedentes voluntarios,
al personal dado de baja por enfermo,
a las familias de los empleados fa-
llecidos y a los funcionarios que
actualmente prestan servicios en el
Ejército. También se acordó conceder
la suma de quinientas pesetas a cada
una de las cinco viudas que cobraban
pensión del Montepío en concepto de
indemnización; entregar al Goberna-
dor civil la cantidad de dos mil pese-
tas con destino al Dispensario•enfer-
mería antituberculoso y ceder al Ex-
celentísimo Ayuntamiento para que se
constituya una fundación con destino
al Asilo de Madre de Dios y San Ra-
fael los Títulos de la Deuda pertene-
cientes al Montepío por un valor de
15.465 pesetas.

Lo que se hace público para cono-
cimiento de los interesados, quienes
podrán reclamar contra estos acuer-
dos en el término de diez días a par-
tir de la publicación de los mismos
en el BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia.

Córdoba doce de julio de mil no-
vecientos treinta y ocho.—Segundo

Ario Triunfal.—El Alcalde, Antonio
Coello.
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clones municipales, visándolos su
Presidente.

Esta Delegación espera de la pro-
verbial diligencia de los Presidentes
de las Oficinas de Colocación Obrera
y Registros y en su caso de los seño-
res Alcaldes, el cumplimiento más
exacto de las instrucciones conteni-
das en la presente nota, dentro del
término fijado, en evitación de las
sanciones que autoriza imponer el
artículo 143 del Reglamento de Colo-
cación Obrera. como asimismo pre-
viene que de acuerdo con el artículo
4.° de la Orden Ministerial de 30 de
Diciembre de 1935 las Delegaciones
de Hacienda no aprobarán aquellos
presupuestos municipales en los que
no se consignen las cantidades nece-
sarias para las atenciones de Ofi-
cinas y Registros de Colocación
Obrera.

Lo que se hace público para cono-
cimiento y efectos procedentes.

Por Dios por España y por su Re-
volución Nacional Sindicalista.

Córdoba 14 de Julio de 1938.—Se-
gundo Año Triunfal.—EI Delegado
Provincial, J. Lepe.—Rubricado.

Agencia Ejecutiva de Córdoba

Núm. 1.640

Don Rafael Rodríguez Pina, Agente
auxiliar de la Recaudación Ejecuti-
va del Excelentísimo Ayuntamiento
de esta capital.
Hago saber: Que en el expediente

que se sigue en esta Agencia a don
Manuel Bello Camargo, para cobro
de su descubierto se ha dictado con
esta fecha la siguientes providencia.

No habiéndose podido requerir de
pago al deudor al Excelentísimo
Ayuntamiento de esta capital, por los
conceptos de conciertos de carnes en
el extrarradio y guardería rural, en
los ejercicios de 1936 y de 1937, don
Manuel Bello Camargo, por descono-
cerse su actual domicilio, de confor-
midad con lo que determina el artícu-
lo 154, del vigente Estatuto de Recau-
dación de 18 de Diciembre de 1928,
requiérasele por medio de edictos,
en el BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia, y en la Alcaldía de esta ciudad,
para que comparezca en el expedien-
te ejecutivo que se le sigue, para co-
bro de su descubierto, advirtiéndole
que de no hacerlo en el plazo de ocho
días desde la publicación del edicto
en el BOLETIN OFICIAL, se conti-
nuara el expediente en rebeldía.

Córdoba a 9 de Julio de 1938.—Se-
gundo Ario Triunfal.—Rafael Rodrí-
guez.

ss.M....••=••••••nn

Ayuntamientos
RUTE

Núm. 1.672
Subasta de los pastos de la

Sierra y Lanchar
Don Román Gómez Sánchez, Alcalde

Presidente de esta Comisión Gesto
ra municipal.
Hago saber: Que por acuerdo de

esta Gestora municipal se saca a
subasta pública el aprovechamiento
de los pastos de los montes denomi-
nados Sierra y Lanchar.

El arriendo se hará por tiempo
mínimo de un ario y máximo de cin-
co a contar desde la fecha de la ad-
judicación del remate, que tendrá
lugar en el Despacho oficial de esta
Alcaldía el día treinta y uno del mes
actual y horas de las trece sin que
puedan intervenir en él las personas
comprendidas en el artículo noveno
del Reglamento de contratación mu-
nicipal.

El tipo de subasta es el de cuatro
mil pesetas, sin que se admitan pos-
turas inferiores a dicho tipo.

Si la subasta se declarara desierta,
se celebrará una segunda después de
transcurrir una hora de terminada la
primera, entendiéndose rebajado el .
tipo en un diez por ciento y por el
procedimiento de pujas a la llana.

Para tomar parte en la subasta se
requiere constituir depósito provisio-
nal en la Depositaría del Municipio
por cuantía del cinco por ciento de
la licitación, que será devuelta en el
acto de la terminación de la subasta,
a los que no hayan resultado adjudi-
catarios.

El precio del remate será satisfe-
cho Por mensualidades adelantadas
dentro de los cinco primeros días de
cada mes.

No será adjudicada definitivamente
la subasta al mejor postor, sin que
previamente ofrezca al Ayuntamiento
la suficiente garantía, bien en metá-
lico, o personal a satisfacción del
mismo.

Serán de cuenta del rematante to-
dos los gastos de la subasta y expe-

diente.
Las proposiciones se harán en

pliego cerrado acompañando al mis-
mo cédula petsonal y resguardo del
depósito, con sujeción al siguiente:

MODELO DE PROPOSICION

Don
mayor de edad y con cédula personal
que acompaña, enterado del anuncio
para subastar el aprovechamiento de
los pastos de los montes de la Sierra
y Lanchar por plazo mínimo de un
ario y máximo de cinco, acepta todas
y cada una de las condiciones del
pliego que regula el contrato Y ofrece

por dicho arriendo ja suma de 	
(en letra)

pesetas anuales pagaderas por men-
sualidades anticipadas y plazo de

arriendo por.
años.

El pliego de condiciones se encuen-
tra en esta Secretaría municipal para

ser examinado por quien lo solicite.
Rute quince de Julio de mil nove-

cientos treinta y ocho.—Segundo Ario

Triunfal.—E1 Alcalde, Román Gómez.

—P. S. M. El Secretario, Salvador

García.

JUZGADOS
LA RAMBLA

Núm. 1.620

Don Rafael Moreno Lovera, interino
Juez de Instrucción de La Rambla.
Por el presente en nombre de la

Ley exhorto y requiero a todas las
autoridades de la Nación procedan
por medio de sus agentes a la busca y
rescate de la caballería que al final
se reseña de la propiedad de doña
Jesusa Courtoy Carbonell, vecina de
Córdoba sustraídad el día 27 de Junio
último de la finca de Condesa de Ga-
via del término de La Victoria la que,
caso de ser habida será remitida y
puesta a disposición de este Juzgado;
así como la captura y conducción a
la prisión de este partido, como dete-
nido, del autor o autores del hecho, y
de las personas en cuyo poder se en-
cuentren, si no acreditan su legítima
adquisición.

Dado en La Rambla a 9 de Julio
de 1938.—Segundo Ario Triunfal.—
Rafael Moreno.

Resella
Mula de trece arios, 1'42 alzada,

castaña, raza española, letra C. cuello
derecho y número 2 en el izquierdo,
lucera, blancos en los costilares raya
cruzada y el hierro de la Unión Ga-
nadera.

RUTE

Núm. 1.632

Cédula de citación

Por medio de la presente y encon-
trándose en ignorado paradero Al-
fonso Arjona Pedrosa, de Benamejí,
se le cita por medio de la presente
para que en término de ocho días
comparezca en este Juzgado a fin de
recibirle declaración y hacerle ofreci-
miento de acciones en el sumario que
con el número 30 del corriente año se
sigue por suicidio de su madre Tere-
sa Pedrosa Martín, de 80 años, ocu-
rrido en la mañana del día 7 del ac-
tual en el pueblo de Bmamejf.

Rute 12 de Julio de 1938.—Segundo
Ario Triunfal.—E1 Secretario, Manuel
Rueda.

BUJALANCE

Núm. 1.643

Don Fernando Capdevila de Guiller-
na, juez de Instrucción de esta ciu-
dad y su partido.
Por virtud de la presente requisito-

ria se interesa de todas la autorida-
des y agentes de la policía judicial
procedan a la busca y rescate de la
caballería que al final se reseña hur-
tada la noche del día 10 del pasado
mes de Junio a la vecina de esta ciu-
dad doña Dolores González de Cana-
les, del sitio El Chaparral término de
Ja misma, así como a la captura del
autor o autores y a la detención de su
ilegítimo poseedor; pues así lo he
acordado en el sumario que por tal
hecho instruyo con el número 26 del
corriente año.

Dado en Bujalance a 11 de julio de

1938 —Segundo _Año Triunfal.—Fer,
pando Capdevila de Guillerna.—Ei
Secretario, Carlos Aparicio.

Reseña

Potro con dos años, en Septiembre
de 1937; 148 de alzada, castaño, cnu
la marca letra A. nalga Izquierda, y

otra de la Sociedad Aseguradora Ir
Mundial letra V. número 14.

Núm. 1.644

Don Fernando Capdevila de G ille.

na , Juez de Instrucción de esta ciu.

dad y su partido.
En virtud del presente derivado del

sumario que en este Juzgado se in s.

truye con el número 23 del corriente
ario, sobre lesiones producidas al ni-

ño Francisco Lendinez Pulido, por la
coz de una caballería, y a consecueu.
cía de la cual falleció, por providen.
cía de esta fecha se ha acordado citar
por medio del presente al padre de
dicho interfecto Telesforo Lendinet
Lendinez, vecino de Porcuna, y cuyo
actual paradero se ignora, para que

comparezca ante este Juzgado dentro
del término de diez días a contar des.
de el siguiente al en que este edicto
se inserte en el BOLF,TIN OFICIAL
de esta provincia, con el fin de reci.
birle declaración.

Al propio tiempo se hacen a dicho
individuo los ofrecimientos del anta.
lo 109 de la Ley de Enjuiciamiel,

Criminal.
Dado en Bujalance a 11 de Julio&

de 1938.—Segundo Ario Triunfal.-
Fernando Capdevila.—Ei Secretario,

Carlos Aparicio.

Núm. 1.650

Don Fernand .o Capdevila de G

na, juez de Instrucción de esta ciu-

dad y su partido.
Por el presente se cita a los bot'

manos Domingo y Antonio Aguilera
Jiménez, vecinos de Porc.una y cuyo

actual paradero se ignora, para que

en el término de ocho días hábiles
comparezcan ante este Juzgado per

sonalmente o por escrito para alegar
y probar en su defensa lo que esti.

men procedente por haberlo así acor-

dado en el expediente que instruyo
con el número 1 de 1937 sobre de'
claración administrativa de la res'
ponsabilidad civil que se les debe di

exigir a los mismos como cons

cía de su oposición al Triunfo del

Gorioso Movimiento Naciona l , aper'

cibiéndoseles que de no hacerlo les

parará el perjuicio a que h ya lugar

en derecho.
Dado en Bujalance a 12 de Id°

de 1938.—Segundo Ario Triunfal.-

Fernando Capdevila.—El Secretaria

Carlos Aparicio.

IMP. PROVINCIAI,..--CORDO

E
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